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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el Rey y la Reina Re
gente (q. D. g.) y Augusta Real 
familia continúan en la ciudad de 
San Sebastian sin novedad en su 
importante salud.

(De la Gaceta núm. 201).

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.
REAL ORDEN.

Excmo. Sr.: El Alcalde Presiden
te del Ayuntamiento de Madrid 
eleva á este Ministerio, por con
ducto de V. E., una instancia de 
fecha 27 de Junio próximo pasado, 
pidiendo la referma de algunas 
disposiciones de la instrucción de 
26 de Abril último para la contra
tación de servicios provinciales y 
municipales.

Las disposiciones cuya modifica
ción interesa, son: segundo párrafo 
del art. 3.°, último del quinto, y 
art. 29 en su parte relativa á los 
trámites previos á las subastas.

Respecto á la primera, ó sea se
gundo párrafo del articulo 3.°, ex
pone que el mismo del art. 4.° del 
Real decreto de 4 de Enero de 
1883, que sobre la materia regía 
hasta publicarse la referida ins
trucción, determinaba clara y ter
minantemente la tramitación de 
los expedientes relativos á los con
tratos ó subastas cuya duración 
hubiera de ser por más tiempo de 
uu año, estableciendo que cuando 
abrazaran varios ejercicios, antes 
de anunciarse la subasta habían de 
ser aprob.ados sus gastos y forma 
de pago por la Junta municipal, y 
en la nueva disposición solo se dice 
que estos gastos y forma de pago 
han de ser aprobados con arreglo 
alas disposiciones vigentes sobre 
el Particular; y siendo estas las 
cismas que las anteriormente es
cocidas, pero con la adición de 

que al no determinarse su límite, 
Cetti0 antes se hacia, en la Junta 

municipal, y requiriéndose, por 
tanto, ahora la sanción de V. E., el 
asunto ha de sufrir considerable 
retraso.

Con relación al último párrafo 
del art. 5.°, manifiesta que, supri
mida la facultad de que el Ayun
tamiento declare la urgencia á los 
fines de acortar el plazo para cele
brar una subasta, como se estable
cía por el último párrafo del ar
tículo 6.° del Real decreto de 4 de 
Enero de 1883, también se origi
nan dilaciones para realizar los 
servicios.

Y considera que igual perjui
cio se sigue por el establecimiento 
de los trámites previos que señala 
el art. 29, porque, marcándose los 
plazos para los recursos, se tarda
rá mucho en proceder al señala
miento de la subasta, tardanza que 
el Alcalde aprecia en cuarenta ó 
cuarenta y ciaco dias, ó sea la su
ma de los treinta que por lo menos 
han de mediar entre el anuncio 
y la celebración de toda subasta, 
más los diez ó veinte que se dan 
para entablar los recursos.

En vista de lo expuesto, suplica 
que por este Ministerio se atien
da las observaciones que quedan 
apuntadas, resolviéndolas en for
ma que desaparezca la dicha ex
cesiva tramitación de los expe
dientes, que seguramente ha de 
ocasionar el cumplimiento de las 
disposiciones, según se hallan in
sertas en la instrucción de refe
rencia.

Del detenido estudio de las ob
servaciones que hace la Alcaldía 
de Madrid resulta la firme convic
ción de que las disposiciones im
pugnadas no causan la supuesta 
excesiva tardanza en la termina
ción de los asuntos de subastas, y 
demuestra que si se origina algu
na, es por la imperiosa necesidad 
de corregir deficiencias anteriores, 
determinantes muchas veces de 
abusos que perjudicaban los inte
reses provinciales y municipales.

Es notoria equivocación el supo

ner que el párrafo segundo del ar
tículo 3.°, no fijando que el expe
diente termina con la aprobación 
de la Junta municipal, cuando el 
gasto del servicio que haya de su
bastarse abarque más de un ejer
cicio, y prescribiendo que la apro
bación tendrá lugar con arreglo 
á las disposiciones vigentes, deter
mina la necesidad de que recaiga 
también la del Gobernador. Ningu
na innovación introduce este pár
rafo en lo que prescribía el Real 
decreto de 4 de Enero de 1883; lo 
mismo significa terminar el asunto 
con la Junta municipal que orde
nar que la aprobación se haga 
según las disposiciones vigentes, 
puesto que las que rigen ahora son 
las mismas que regían antes en 
toda la materia de presupuestos 
municipales y atribuciones en los 
mismos de la Junta municipal y 
del Gobernador. Ha de tenerse pre
sente que la disposición impugna
da no se refiere á un presupuesto 
extraordinario, sino al caso de que 
el pago de la cuantía del servicio 
que va á subastarse haya de divi
dirse en varios presupuestos ot di
ñarlos; luego á lo que para los pre
supuestos ordinarios determine la 
ley, deberá de atenerse el Ayunta
miento. Como tales presupuestos 
requieren la aprobación de la J un
ta municipal, en el caso especial 
de que se trata habrá de recaer 
esta sobre las condiciones referen
tes á la época y cuantía de ios 
pagos, extremos que en su dia, y 
en cada presupuesto, examinará el 
Gobierno de provincia para los 
efectos que señala el art. 150 de la 
ley Municipal, ó sea para ejercer 
las funciones de fiscalización, por 
si hubiere extralimitaciones lega
les. No existe, pues, el aumento de 
trámite que se supone, y la va
riante en la redacción del artículo 
es conveniente porque tiende á 
prevenir cualquiera alteración que 
se efectúe en la hoy vigente sobre 
la organización municipal.

Respecto á la suspensión de la 

facultad de que las Corporaciones 
declaren la urgencia de un servicio 
por si y sin fundarla, como antes 
acontecía, tiende á evitar que las 
Diputaciones y los Ayuntamientos 
puedan caprichosamente acortar 
las plazos de las subastas, cuyos 
límites se han señalado para faci
litar la concurrencia de licitadores, 
dando así mayores garantías, á fin 
de que los servicios se realicen en 
forma conveniente para los intere
ses de las provincias y de los pue
blos.

Casos hay, indudablemente, en 
que existe la urgencia, nacida de 
circunstancias que la más celosa 
Administración no puede prever, 
y su existencia se ha tenido pre
sente para la nueva instrucción, 
determinándose en la misma, no 
ya la disminución del plazo, sino 
suprimiendo la subasta ó concurso; 
asi lo establece el- artículo 40 en su 
caso 6.°

La demora indebida en la reali
zación de un servicio, se evita 
siempre teniendo presente las ne
cesidades públicas, y previniendo 
lo conveniente para que se lleven 
á cabo, en la forma y modo mar
cados en las disposiciones de ca
rácter general, los actos precisos á 
las mismas.

Idéntico argumento ha de em
plearse para contestar á la obser
vación acerca de los trámites pre
vios á las subastas señalados en el 
art. 29.

Dábase el caso de que, despues 
de anunciada una subasta y aun 
despues de verificado el remate, se 
formulaban reclamacionesfundadas 
en no ser necesario el objeto de la 
licitación, en no estar en condicio
nes legales la Corporación para 
contratar el servicio, en carecer 
de recursos para cumplir las obli
gaciones que contraía, y en otras 
causas, que traían cuestiones y 
procedimientos encaminados á ob
tener la suspensión de la subasta 
anunciada, ó la anulación de la que 
se hubiese realizado, originando



una verdadera y larga demora en 
la contratación, cuando la conse
cuencia no era el señalamiento de 
responsabilidades é indemnizacio
nes; á evitar este mal, que no ya 
precisamente su existencia, sino la 
mera posibilidad de que se presen
te aconsejaba prevenir, tiende el 
art. 29 en su parte impugnada; 
cumpliendo sus prescripciones, las 
Corporaciones saben que, una vez 
señalada la subasta, nadie podrá 
reclamar contra su celebración, 
puesto que, vencidos los plazos sin 
que se hayan presentado reclama
ciones, ó resueltas estas, el acuer
do relativo á la dicha celebración 
tendrá el carácter de cosa juzgada.

Dícese que se retrasa la trami
tación con el señalamiento de los 
plazos para los recursos; cierto es 
que la tardánza existe, aunque no 
puede en justicia calificarse de ex
cesiva; pero no es, ciertamente, 
imposible para las Diputaciones y 
los Ayuntamientos evitar, median
te una celosa administración, que 
el aumento del plazo, consiste solo 
en diez ó veinte dias, como reco
noce el Alcalde, perjudique á la 
Corporación de que se trata en 
cuanto al dia en que ha de cele
brarse la pública licitación.

En virtud de lo expuesto, S. M. 
el Rey (q. D. g.), y en su nombre la 
Reina Regente del Reino, ha tenido 
á bien declarar:

1. ° Que la redacción del párra
fo segundo del art. 3.° de la ins
trucción de referencia, no supone 
la aprobación por el Gobierno de 
provincia de las condiciones á que 
se refiere, siendo suficiente, con 
arreglo á las disposiciones de la 
ley Municipal hoy en vigor, que la 
preste la Junta municipal; y

2. ° Que no ha lugar á decretar 
la modificación que solicita la Al
caldía de Madrid, porque lo dis
puesto en la instrucción repetida 
tiene por fin garantizar los intereses 
provinciales y municipales, de
biendo ílas Corporaciones respec
tivas desplegar el mayor celo á fin 
de tener en cuenta la necesidad de 
cuanto ha de ser objeto de subasta 
ó concurso, y acordar, en su conse
cuencia, lo conveniente con la de
bida antelación para que se cumpla 
cuanto previene la tan repetida ins- 
truccion de 26 de Abril último.

De Real orden lo digo á V. E. 
para su conocimiento, el de la 
Alcaldía Presidencia del Ayunta
miento de esa capital y demás efec
tos. Dios guarde á V. E. muchos 
años. San Sebastian 15 de Julio de 
19OO.=E. Dato.=Sr. Gobernador 
civil de la provincia de Madrid.

(De la Gaceta núm, 200)

GOBIERNO CIVIL.
Circulares,

Reformas sociales.
Según previene la disposición 

10." del Real decreto de 9 de Junio 
último, la Junta provincial de Re

formas sociales deberá estar cons
tituida el l.° del próximo Agosto 
con los Sres. Representantes que 
han debido nombrarse el 15 del 
actual en las cabezas de partido.

En su consecuencia, he acordado 
convocar dicha Junta para el dia 
l.° del citado mes de Agosto, á las 
cinco de la tarde, en este Gobierno 
de provincia, encargando á los 
Sres. Alcaldes dén conocimiento 
de esta circular á los indicados 
representantes.

Burgos 20 de Julio de 1900.
EL GOBERNADOR, 

Valentín Gómez.

Asociaciones.
Siendo de precisa necesidad cono

cer en este Gobierno las rectifica
ciones ocurridas mensualmente en 
la relación de sociedades de la pro

vincia á fin de cumplimentar lo 
ordenado al mismo por el Ilustrí- 
simo Sr. Subsecretario del Minis
terio de la Gobernación, encargo á 
los Sres. Alcaldes de los pueblos 
donde aquellas existan, sea cual 
fuere su objeto, remitan á este ci
tado Gobierno, en el dia 20 de cada 
mes, un estado con las variaciones 
debidas, con sujeción al modelo 
que mas abajo se inserta, de las 
verificadas durante las decenas 
transcurridas desde la última rela
ción, servicio cuyo cumplimiento 
encarezco con la mas rigurosa 
exactitud y del que exigiré á los 
morosos las responsabilidades con
siguientes.

Burgos 20 de Julio de 1900.
EL GOBERNADOR, 

Valentín Gómez.

Estado que se cita,

Titulo 
de la sociedad. Domicilio. Objeto.

Afio 
de su fun

dación.

Número 
de 

socios. Nombre del Presidente.

Minas.
D. Valentín Gómez y Gómez, Go

bernador de esta provincia,
Hago saber: Que en este Go

bierno se ha presentado por Don 
Luis Gallardo Perez, vecino de 
esta ciudad, en representación de 
D. Isidoro Delclaux, vecino de Bil
bao, en el dia 14 del actual, un 
escrito para registrar una mina de 
hierro con el nombre de «Loreto,» 
en término del pueblo de Caniego, 
Ayuntamiento del Valle de Mena, 
sitio llamado La Mazorra, lindante 
á todos vientos con terrenos del 
común y particular, designando las 
veintinueve pertenencias que soli
cita en la forma siguiente: se ten
drá por puuto de partida el ángulo 
Sudeste de la casa de la propiedad 
de D. Domingo Llarena y Castaños 
en el barrio de la Mata, y desde él 
se medirán al Norte 350 metros 
colocándose la primera estaca, de 
esta al Este 400 metros se colocará 
la segunda estaca, de esta con di
rección Sur 500 metros la tercera, 
de esta al Oeste 100 metros la cuar
ta, de esta al Sur 300 metros la 
quinta, de esta al Oeste 300 metros 
la sexta, y de esta con 450 metros 
al Norte se llegará al punto de par
tida, quedando cerrado el perímetro 
de las veintinueve pertenencias que 
se solicitan.

Y admitido dicho registro por 
decreto de este dia sin perjuicio 
de tercero, he dispuesto, de confor
midad con lo prevenido por el ar
tículo 23 de la ley de Minas de 6 
de Julio de 1859, se publique en el 
Boletín oficial de la provincia y por 
edictos, que se fijarán en esta Ca
pital y en el pueblo cabeza del 
distrito municipal donde radica la

mina, para que si alguna persona 
tiene que oponerse lo haga por 
escrito en este Gobierno en el im
prorrogable término de sesenta dias; 
en la inteligencia de que transcur
ridos, según el art. 24 de la misma 
ley, les parará perjuicio.

Burgos 17 de Julio de 1900.
Valentín Gómez.

D. Valentín Gómez y Gómez, Go
bernador de esta provincia,
Hago saber: Que en este Go

bierno se ha presentado por Don 
Luis Gallardo, vecino de esta ciu
dad, en el dia 14 del actual, un 
escrito para registrar una mina 
de hierro con el nombre de «Dos 
Luises,» en término del pueblo de 
Vallejimeno, Ayuntamiento del Va
lle de Valdelaguna, sitio llamado 
Arroyo de la Fuente, lindante al 
Norte con la Mata, al Sur con el 
pueblo de Vallejimeno, al Este con 
Mata el Pierne, y al Oeste con las 
Zahúrdas, designando las treinta 
pertenencias que solicita en la for
ma siguiente: se tendrá por punto 
de partida el centro de una excava
ción hecha en dicho paraje de Ar
royo de la Fuente, y desde dicho 
punto se medirán 100 metros al 
Este colocándose la primera estaca, 
de esta 1200 metros al Norte se co
locará la segunda estaca, de esta 
200 metros al Oeste la tercera, de 
esta 1500 con dirección Sur la 
cuarta, de esta 200 metros al Este 
la quinta estaca, y de esta con 300 
metros al Norte se llegará al punto 
de partida, quedando así cerrado el 
perímetro de las treinta pertenen- 
que se solicitan.

Y admitido dicho registro por de
creto de este dia, sin perjuicio de

tercero, he dispuesto, de conformi 
dad con lo prevenido por el art. 23 
de la ley de Minas de 6 de Jaü0 de 
1859, se publique en el Boletín ofi. 
cial de la provincia y por edictos 
que se fijarán en esta Capital y en 
el pueblo cabeza del distrito muñí- 
cipal donde radica la mina, para 
que si alguna persona tiene qUe 
oponerse lo haga por escrito en este 
Gobierno en el improrrogable tér
mino de sesenta dias; en la inteli
gencia de que transcurridos, según 
el art. 24 de la misma ley, les pa
rará perjuicio.

Burgos 17 de Julio de 1900.
Valentín Gómez.

D. Valentín Gómez y Gómez, Go
bernador de esta provincia,
Hago saber: que en este Go

bierno se ha presentado por Don 
Valentín Ciruelos y Rubiales, ve
cino de esta ciudad, en el dia 5 del 
actual, un escrito para registrar 
una mina de hierro con el nombre 
de «Maria Luisa,» en término del 
pueblo de Celada, Ayuntamiento 
del Valle de Hoz de Arreba, sitio 
llamado Ladera occidental del 
monte de Nava, lindante á todos 
vientos con terreno común de Mon- 
tejo de Bricia, designando las vein
tiséis pertenencias que solicita en 
la forma siguiente: se tendrá por 
punto de partida una fuente titu
lada de la Granja de Celada, á unos 
10 á 12 metros de la Ermita ya 
derribada de San Pedro, desde 
dicho punto de partida se medirán 
en dirección Sur 150 metros y des
de aquí al Este 500 metros fiján
dose en este punto la primera es
taca, 300 metros al Sur la segunda, 
200 metros al Oeste la tercera, 100 
metros al Sur la cuarta, 100 me
tros al Oeste la. quinta, 100 metros 
al Sur la sexta, 200 metros al Oes
te la séptima, 100 metros al Sur la 
octava, 100 metros al Oeste la 
novena, 600 metros al Norte la dé
cima, y desde esta última al Este á 
600 metros se encontrará la pri
mera estaca, quedando así cerrado 
el perímetro de las veintiséis per
tenencia solicitadas.

Y admitido dicho registro por 
decreto de este dia sin perjuicio de 
tercero, he dispuesto, de conformi
dad con lo prevenido por el art. 23 
de la ley de Minas de 6 de Julio de 
1859, se publique en el Boletín 
oficial de la provincia y por edic
tos, que se fijarán en esta Capital 
y en el pueblo cabeza del distrito 
municipal donde radica la mina, 
para que si alguna persona tiene 
que oponerse lo haga por escrito 
en este Gobierno en el improrroga
ble término de sesenta dias; en la 
inteligencia de que transcurridos, 
según el art. 24 de la misma ley? 
les parará perj uicio.

Burgos 14 de Julio de 1900.
Valentín Gómez.



COMISION PROVINCIAL
fracto del acta de su sesión del día 

4 de Abril de 1900.
Abierta á las cuatro de la tarde 

bajo la presidencia del Sr. D. Felix 
Cecilia y asistencia de los Sres. Diez 
p. Francisco, Revenga, Sagredo y 
p¡ez Montero, diose lectura del acta 
je la anterior de 31 de Marzo últi- 
m0/ y quedó aprobada.

Para informar lo que proceda en 
el expediente instruido á virtud de 
alzada interpuesta por D. Eusebio 
pormerio y D. Santiago Aguileta, 
vecinos de Oquina (Alava), contra 
una providencia del Alcalde del 
Condado de Treviño en la que les 
impuso multa por haber llevado á 
pastar sus ganados al monte del 
pueblo de Sáseta, correspondiente 
al citado Treviño: la Comisión 
acuerda que se reclame al Alcalde 
copia certificada de la providencia 
apelada y de la diligencia de noti
ficación de la misma, asi como cer
tificación en la que se exprese si 
las ordenanzas municipales de aquel 
distrito se hallan aprobadas por el 
Sr. Gobernador.

Habiendo cumplido su compro
miso D. Juan de la Fuente Sánchez, 
vecino de esta ciudad, como con
tratista del racionado para los aco
gidos y amas internas del Hospicio 
y presos de la cárcel correccional, 
según ha manifestado el Sr. Direc
tor interino de dicho Estableci
miento en comunicación de 22 de 
Marzo último: la Comisión acuerda 
que se oficie al limo. Sr. Director 
general de Administración local 
para que le sea devuelto á dicho 
contratista el depósito que constitu
yó en garantía de su compromiso.

Examinado el expediente sobre 
proyecto de la sección 2.a de la car
retera provincial de Burgos por 
Cardeñadijo, Modubar, Revilla del 
Campo y Campolara á Barbadillo 
del Pez: la Comisión acuerda rogar 

Sr. Gobernador civil que tenga 
á bien ordenar á los Ayuntamien
tos de Los Ausines y Revilla del 
Campo que formen cada uno de 
ellos un presupuesto extraordina
rio: á saber, el de Los Ausines por 

cantiddd de 9.074 pesetas y el de 
Revilla del Campo por la cantidad 
de 7.548 pesetas 45 céntimos á que 
asciende respectivamente el com
promiso contraido por una y otra 
localidad para el pago de la sub

vención de 15 por 100, rogando al 
Propio tiempo al Sr. Gobernador 

ordene la prestación de este 
servicio á la mayor brevedad posi- 

e en razón á que del cumpli
mento de este requisito depende el 

i anuncio de la subasta de las obras 
moldadas ya por la Diputación, 
f Riéndose observado varios de- 

í mtos en las cuentas municipales 
l,astil~Delgado, correspondiente 

l]SQ?añ0S económicos de 1893-94, 
i d., 95> 1895-96 y 1896-97; Barba- 
L * * * * * * * * * 10 del Mercado 1896-97 y 1897-

La Dirección general de Contri
buciones, con fecha 6 del actual, 
traslada á esta Administración la 
Real órden siguiente:

«Por el Ministerio de Hacienda 
se ha comunicado á este Centro 
directivo, con fecha 25 de Junio 
último, la Real orden siguiente:

limo. Sr.=Acordado por Real 
órden de 31 de Mayo próximo pa
sado, previo informe del Consejo 
de Estado en pleno, que se adicione 
á la clase 9.a de la tarifa 1.a unida 
al Reglamento de la contribución 
industrial un epígrafe por el cual 
deberán tributar los «Vendedores 
de esteras tejidas mecánicamente, 
imitación á alfombras, de pita, 
yute, abacá, etc., de cordelillo y 
persianas de todas clases», á cuya 
industria se le asigna una cuota 
para el Tesoro de 220 pesetas, la 
cual deberá ser de las llamadas
irreducibles; y siendo conveniente
para los intereses de la Hacienda 
que los individuos ó personas jurí
dicas que ejerzan dicha industria 
figuren en la matrícula correspon
diente para que contribuyan por 
el epígrafe nuevamente creado; 
S. M. el Rey (q. D. g.), y en su nom
bre la Reina Regente del Reino, 
de conformidad con lo propuesto 
por esa Dirección general, ha teni
do á bien resolver:

Primero. Que los citados indus
triales deberán tributar desde pri
mero de Enero del próximo ejerci
cio económico con la cuota de 220
pesetas asignada á la referida in
dustria por el nuevo epígrafe; para
lo cual las Delegaciones de Ha
cienda en las provincias dispon
drán que por las oficinas corres
pondientes se practiquen los tra
bajos necesarios al efecto; y

Segundo. Que por dichas de
pendencias provinciales se dispon
ga la inserción en los Boletines 
oficiales, de esta Soberana disposi
ción, para que llegue á conocimien
to de los industriales interesados 
en la reforma de que se trata. De 
Real órden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos».y Miraveche 1896-97 y 1897-98: 

la Comisión acuerda que se formu
len los oportunos pliegos de repa
ros y se remitan á los cuentadan
tes para que les conteste en el tér
mino de 15 dias.

La Comisión acuerda informar 
al Sr. Gobernador que procede la 
aprobación de las cuentas munici
pales de los distritos siguientes:

Villariezo, Villalbilla de Burgos, 
Torregalindo, Fuentespina y La 
Vid y barrios 1897-98 y Monterru- 
bio 1898-99.

Para informar lo que proceda 
sobre la cuenta municipal de Eter
na, correspondiente al ejercicio de 
1896-97: la Comisión acuerda que 
se reclame al Alcalde certificación 

expedida por el Secretario de la 
Corporación municipal, visada y 
sellada en forma, en la que se haga 
constar las cantidades ingresadas 
en Depositaría por aprovechamien
to'de pastos y hierbas.

La Comisión acuerda señalar pa
ra la celebración de las restantes 
sesiones del presente mes los dias 
6,10,14,17, 21, 24 y 28 á las cuatro 
de la tarde.

Con lo que se levantó la sesión 
siendo las cinco de la tarde.

Burgos 4 de Abril de 19OO.=E1 
Vicepresente accidental, Felix Ce- 
cilia.—El Secretario, Antonio Az- 
piroz.
------------------------- —III ------------------------

ADMINISTRACION DE HACIENDA
Impuesto especia?, sobre el alcohol.

Año de 1900.—Segundo semestre.
Primera lista cobratoria que forma esta Administración de Hacienda 

para la recaudación del impuesto por patentes de elaboración de halcohol 
vinicio por el expresado periodo.

Total...,.......... 2376

O» C* ”3 Cuota
® 2 "2.0 p 9 Capacidad definitiva.
? o Nombre del fabricante. Vecindad. del —

: o
° o Pe. aparato. Ptas. Cts.

1 1 Feliciano del Pecho. Aranda de Duero. 1 500 90
2 2 Isidoro Martínez. ídem 1 250 54
3 3 Eusebio Esteban. Arauzo de Salce. 1 530 108
4 4 Francisco de Arija. Burgos. 1 200 36
5 5 Juan R. Sánchez. Covarrubias. 1 500 90
6 6 Clemente Rodrigo. ídem 1 500 90
7 7 Dámaso Roa Ontoria. Fuentelisendo. 1 420 90
8 8 Tomás Domingo Sanz. ídem 1 400 72
9 9 Juan Garcia. La Horra. 1 400 72

10 10 Francisco Balbás. ídem 1 400 72
11 11 Mariano Garcia. ídem 1 400 72
12 12 Felix Miguel. ídem 1 400 72
13 13 Lorenzo Molinero. Lerma. 1 600 108
14 14 Genaro Benito. ídem 1 190 36
15 15 Rafael Velez Fiel. Olmedillo de Roa. 1 500 90
16 16 Teófilo Lafont. Pampliega. 1 100 18
17 17 Máximo Martínez. Peñaranda de Duero 1 360 72
18 18 Bonifacio Hernán. ídem 1 400 72
19 19 Ignacio Esteban. Olmedillo de Roa. 1 300 54
20 20 Benigno Barbero. Royuela. 1 55 18
21 21 Marcos Ronda. ídem 1 50 18
22 22 Martin S. Alvarez. Revilla-Vallej era. 1 70 18
23 23 Bernabé Villanueva. Sotillo de la Ribera. 1 480 90
24 24 Felix Garcia Esgueba. ídem 1 140 36
25 25 Agapito Cartajena. idem 1 480 90
26 26 Nicolás Orta. idem 1 500 90
27 27 Martina de las Heras. Salas de los Infantes 1 200 36
28 28 Fortunato Martínez. San Juan del Monte. 1 500 90
29 29 Antonio Vallejo. Sta Maria del Campo 1 100 18
30 30 Pedro Briones. Solarana. 1 300 54
31 31 Antonio Gómez. Tordomar. 1 100 18
32 32 Venancio Garcia. idem 1 100 18
33 33 Ricardo Garcia. ídem 1 80 18
34 34 Natalio Revenga. idem 1 100 18
35 35 Anastasio Gutiérrez. Torrepadre. 1 50 18
36 36 Gabriel M. Cabia. Villafruela. 1 300 54
37 37 Buenaventura González. Villalmanzo. 1 650 126
38 38 Francisco Valdivielso. idem 1 650 126
39 39 Lorenzo Obregon. idem 1 248 54

Importa la presente lista cobratoria las figuradas dos mil trescientas 
setenta y- seis pesetas.=Burgos 26 de Junio de 1900.=Alfredo de Mazar- 
redo.rzConforme.—El Administrador de Hacienda, Adriano Mendez Ro- 
driguez.z=Intervenido.=P. O., Sebastian Castro.=Tomé razón, P. El Te
nedor de libros, L. Alonso.

Esta lista se publica en el Boletín oficial para que llegue á conoci
miento del público, á fin de que los interesados puedan presentar en 
término de ocho dias, á contar desde el en que la publicación tenga lugar, 
las reclamaciones que esti men oportunas, con arreglo á lo dispuesto en 
el artículo 21 del Reglamento vigente de 19 de Abril de 1898.

Burgos 14 de Julio de 19OO.=zEl Administrador de Hacienda, Adriano 
Mendez.

DELEGACION DE HACIENDA.
En cumplimiento de lo preveni

do por el art. 8.° del Reglamento 
provisional de la Investigación de 
la Hacienda pública de 30 de Ene
ro último, se hace público que Don 
José Herrero Rojo ha tomado pose
sión del cargo de Oficial tercero de 
la Investigación de Hacienda de la 
1.“ Región.

Lo que se inserta en este perió
dico oficial para general conoci
miento y á fin de que por todas 
las autoridades se preste á dicho 
funcionario el debido auxilio para 
el mejor desempeño de su cometido.

Burgos 16 de Julio de 19OO.=E1 
Delegado de Hacienda, Alvaro So
lano.

ADMINISTRACION DE HACIENDA.



Lo que se publica en este perió
dico oficial á los efectos ordenados.

Burgos 18 de Julio de 19OO.=E1 
Administrador, Adriano Mendez.

En cumplimiento á lo que dispo
ne la prevención 32 de la circular 
de la Dirección general de Contri
buciones de 18 de Marzo de 1893, 
y á los efectos del art. 44 del Re
glamento para la administración, 
investigación y cobranza de la 
contribución sobre los edificios y 
solares de 24 de Enero de 1894, se 
hace público, por medio de este 
periódico oficial, haber sido apro
bados por esta Administración los 
Registros fiscales de fincas urba
nas de los pueblos de Barrio de 
San Felices, Gabanes de Esgueva 
y Frias.

Burgos 18 de Julio de 19OO.=E1 
Administrador de Hacienda, Adria
no Mendez.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Burgos.

D. Cecilio del Barco é Hidalgo, 
Juez de primera instancia de 
esta ciudad y su partido,
Hago saber: que en dicho Juz

gado y por testimonio del actuario 
que refrenda se sigue demanda 
á instancia del Procurador D. An
gel Tudanca, á nombre y con poder 
bastante de D.a Bernarda García 
Calzada, asistida de su marido Don 
Juan Calzada Quintana, vecinos 
de Susinos en este partido y pro
vincia, con el Ministerio Fiscal, 
sobre que se declare que el único 
y universal heredero instituido por 
D. Mateo García González, natural 
de Susinos del Páramo, en su tes
tamento nuncupativo que otorgó 
en la ciudad de la Habana en 26 
de Febrero de 1890 ante el Notario 
D. José Antonio Portocarrero, lo es 
su hermana de padre, única que 
vivía al tiempo de su otorgamiento 
y procreada en terceras nupcias, 
la recurrente D.a Bernarda Garcia 
Calzada, y en su consecuencia que 
la misma D.a Bernarda es la que 
debe llevarse el remanente de to
dos los bienes, derechos y acciones 
que por cualquier título correspon
dan al testador y á que se refiere 
la cláusula sexta del mismo testa
mento con preferencia á la persona 
no existente Tomasa Garcia; en 
cuya demanda he acordado llamar 
por edictos á los que se crean con 
igual ó mejor derecho que el pa
riente citado á los bienes dejados 
por el testador D. Mateo Garcia 
González para que comparezcan á 
deducirlo en el término de dos me
ses, á contar desde la fecha de su 
publicación en la Gaceta de Ma
drid, previniéndose que al compa
recer en el juicio alegando derecho 
á los bienes, se deberán acompañar 
los documentos en que se funde y 
el corespondiente árbol genealógi
co, y si no tuviesen á su disposición 

alguno de los documentos se expre
sará el archivo en que deban ha
llarse, ofreciendo presentarlos opor
tunamente.

Dado en Burgos á 14 de Julio de 
1900.=: Cecilio del Barco. = Por 
mandado de su Sría., Nicolás López.

Aranda de Duero
D. Andrés Perez Nisarre, Juez de 

instrucción de esta villa.
Por el presente edicto hago sa

ber: que para el pago de costas 
causadas á D. Manuel de Blas Vi
nagra, vecino de Pardilla, en la 
causa que contra el mismo se ha 
seguido y otros, sobre hurto de 
vino, se le embargaron los bienes 
siguientes:

La mitad de una casa á la calle 
del Camino Viejo, tasada en 50 pe
setas.

Un cocedero, en id., en 40.
Las anteriores fincas radican en 

Pardilla, son de la propiedad del 
citado Manuel y se sacan á pública 
subasta que tendrá lugar en la 
sala de audiencia de este Juzgado y 
en la del municipal de Pardilla el 
dia 9 del próximo Agosto á las once 
de la mañana, advirtiendo á los que 
quieran tomar parte en ella que no 
se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes de la tasa
ción y demas formalidades de ley, 
que no hay título de pro^jedad y de 
su cuenta será el rematante.

Dado en Aranda de Duero á 16 
de Julio de 1900. = Andrés Perez 
Nisarre. = Por su mandado, Juan 
Baciero.

ANUNCIOS OFICIALES.
Alcaldía ele Oña.

Según me comunica el vecino de 
este término municipal D. Mariano 
Vesga Gutiérrez, que habita en la 
Venta de Barcenillas, el dia 14 del 
actual desapareció de su casa el 
criado Mauro Viejo, de 12 años 
de edad, natural de Saldaña, pro
vincia de Falencia, y cuyos padres 
residen en Arronsótegui, provincia 
de Vizcaya, cuyas señas son las 
siguientes: pelo y ojos negros, nariz 
algo chata, viste pantalón negro 
de mahon, blusa rayada larga, 
boina azul, y no lleva ninguna 
clase de calzado.

Ruego á las Autoridades procedan 
á la busca y captura de dicho indi
viduo, y caso de ser habido le pon
gan á mi disposición para hacer 
entrega del mismo á sus amos.

Oña 16 de Julio de 1900. = E1 
Alcalde, Anacleto Martínez. 

que los contribuyentes en él com
prendidos puedan hacer las recla
maciones correspondientes á la 
situación en que en dicho dia l.° se 
encuentren por el citado impuesto, 
para que, teniéndolas en cuenta, 
pueda hacer esta oficina las modi
ficaciones que procedan.

Hortigüela 19 de Julio de 1900.= 
El Alcalde, Patricio Garcia.

Igual anuncio hace el Alcalde de 
Quintanilla-Morocisla.
--------- ii— • ■■■ni

Alcaldía ele Hontoria de Valde- 
arados.

El dia 16 del actual fué recogida 
por el pastor que guarda la dula 
de esta villa, que se encontraba 
causando daños en los sembrados, 
una potra de las señas siguientes: 
pelo entre rojo y blanco, de 2 años, 
alzada sobre 6 cuartas y media á 
7, frontina, descalza de las cuatro 
extremidades y el pie derecho pa- 
ticalzado. La persona que se con
sidere su dueño puede pasar á re
cogerla en el término de 15 dias, 
previo pago de los daños y gastos 
originados, pasados los cuales se 
procederá á su venta en pública 
subasta.

Hontoria de Valdearados 17 de 
Julio de 19OO.=E1 Alcalde, Blas 
Martinez.

Comisaria de Guerra de Lugo.
El Comisario de Guerra, Interven

tor de los servicios administrati
vo-militares de Lugo,

Hace saber: que el dia 13 de 
Agosto próximo, á las diez de la 
mañana, tendrá lugar en la Fac
toria de Subsistencias militares de 
esta plaza un concurso con objeto 
de proceder á la compra de los ar
tículos de suministro que á conti
nuación se expresan. Para dicho 
acto se admitirán proposiciones por 
escrito en las que se expresará el 
domicilio de su autor, acompañán
dose á las mismas muestras de los 
artículos que se ofrezcan á la venta, 
á los cuales se les fijará su precio 
con todo gasto hasta los almacenes 
de la citada Factoría.

La entrega de los artículos que 
se adquieran se hará: la mitad en 
la segunda quincena del referido 
mes, y el resto en la primera del 
siguiente, por los vendedores ó sus 
representantes, quienes quedarán 
obligados á responder de la cla
se y cantidad de aquellos hasta 
el ingreso en los almacenes de la 
Administración militar; entendién
dose que dichos artículos han de 
reunir las condiciones que se re
quieren para el suministro, siendo 
árbitros los funcionarios adminis- 
rativos encargados de la gestiont 
para admitirlos ó desecharlos, co
mo únicos responsables de su ca
lidad, aun cuando hubiesen creído 
conveniente asesorarse del dictá- 
men de peritos.

Lugo 17 de Julio de 1900.=Ra- 
fael Ayala.

Artículos que deben adquirirse
Cebada vieja de 1.a clase.
Paja trillada de trigo ó cebada 

de Castilla.
Leña de tojo ó roble.

ANUNCIOS PARTICULARES.
Es de suma urgencia é interés 

se presenten en Villafranca Montes 
de Oca, casa del Sr. Maestro de pri
mera enseñanza de la misma, los 
padres ó hermanos de D. José y 
Antonio Villanueva, residentes que 
fueron en las Islas Filipinas, pro
vincia de Samar, Visita de Cara- 
fian, pueblo de Bobon, los cuales 
han fallecido, y aquí se les entera
rá de asuntos muy favorables para 
los mismo.

Villafranca 14 de Julio de 1900. 
=Manuel Sainz de Robredo. 3—1Ó

A los Ayuntamientos
En la Imprenta de Agapito Diez 

y Compañía se ha hecho una gran 
lirada de listas de cédulas persona
les, recibos de consumos y provincia
les para el tercero y cuarto trimes
tres del presente año de 1900.

Igualmente encontrarán todos 
cuantos documentos necesiten los 
Ayuntamientos y Juzgados muni
cipales en diferentes épocas de 
año. Se timbran oficios para las 
Alcaldías y Juzgados.

Precios muy económicos.

A los taberneros.

Almirante Bonifaz, 23 y 25,- 
Burgos.

Continúa abierta la bodega de 
la Granja de las Quintanillas (Pa- 
lenzuela) propiedad de los herede
ros de D. Adolfo Garcia Inés, ven
diéndose vino superior á los pre
cios corrientes. 1—1

RELOJES 
escape Roskopf, marca Luis Torres, 
los de 16 pesetas á 15.

Relojes de cuadro y varillas, á 
precios baratísimos.

Composturas corrientes, siempre 
á 2 pesetas.

LUIS TORRES,
SUCESOR DE INCLAN,

Plaza Mayor. — Burgos.
Antes de comprar relojes visitar 

esta casa, que es la que mas barato 
vende. 1

ANTIGÜA PAÑERIA
DE

ALEJANDRO MARTINEZ,
SUCESOR DE MARCOS MARTINEZ

Lain-Calvo, núm. 3, (Trascorrales.) 
Burgos

Se ha recibido un buen surtido 
en paños de Ezcaray, Béjar, Tara- 
zona y Enciso.

Trajes corte, bayetas, tartanese 
inglesinas, de buen resultado, a 
precios muy económicos.

Especialidad en paños, tercio
pelos y merinos para uso de I«s 
Sres. Eclesásticos.—Precio fijo-3

RELOJES «OCEJO»
16 pesetas. Composturas siemPrá
2 pesetas. Cristales todos á renj 
Relojería eléctrica de Ocejo, Isla, 
y 11,Burgos.

Imprenta de la Diputación Provinciaí-

Alcaldía ele Mortigüela.
En cumplimiento de lo que pre

viene el art. 8.” del Real decreto 
de 4 de Enero último, queda ex
puesto al público en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, desde el dia 
l.°al 15 del actual, el padrón de 
cédulas personales de este distrito, 
vigente en el actual año, á fin de


